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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO 

DEL SISTEMA BAJAWARE , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. , REPRESENTADA POR LA LICENCIADA CLAUDIA AMÉRICA ENRIQUEZ VEGA , EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

ASISTIDA EN ESTE ACTO 'POR EL INGENIERO GREGORIO LINARES URENDA, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y ÁREA REQUIRENTE Y, POR LA OTRA, CONSULTORES Y SOLUCIONES BAJAWARE S DE RL DE CV EN LO 

SUCESIVO 'EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR C. PEDRO OMAR LOZANO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1 . "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que: 

1.1. Es una "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, al ser una Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo de conformidad con la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2001 , y sus respectivas reformas; 

1.2. Conforme a lo dispuesto por la Disposición Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y Lineamientos para la Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, para su aplicación en Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, la Licenciada CLAUDIA AMÉRICA ENRIQUEZ 

VEGA , en su cargo de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C. ElVC730304NE1 , es un servidor público adscrito a la misma 

que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 

o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3. De conformidad la Disposición Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y Lineamientos para las Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, para su aplicación en la Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo suscribe el presente instrumento el Ingeniero 

GREGORIO LINARES URENDA , en su carácter de DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN , con R.F.C LIUG580103G36 

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, 

encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio PRESENCIAL 

de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1.5. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 1 con 

folio de autorización 181/2022 , de fecha 24 de noviembre de 2022, emitido por la Subdirección de Presupuesto. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N O HFEOIIOIIHHI 
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1.7. Tiene establecido su domicilio en Avenida Ejército Nacional número 180, Código Postal 11590, Colonia Anzures, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante instrumento público no. 24,324, volumen 987 En la Ciudad de 

Tijuana, Estado de baja California, de fecha 30 de diciembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Manuel López 

Cisneros, Notario Público número doce de esta Municipalidad, en ejercicio comparece el señor ingeniero Pedro Omar Lozano 

García en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de socios de la sociedad denominada 

CONSULTORES Y SOLUCIONES BAJAWARE S DE RL DE CV cuyo Objeto Social es, Consultoría en el área de sistemas de información, 

desarrollo de sistemas de información, capacitación sobre sistemas de cómputo, Desarrollar y aplicar programas de capacitación, 

entrenamiento e información sobre temas y materia de actualidad tecnológicas. 

2.2. El C. PEDRO OMAR LOZANO GARCÍA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante escritura pública número 63,466 en la Ciudad 

de Tijuana, Estado de Baja California,de fecha 7 de abril del 2008, otorgada ante la fe del Licenciado Jose Roman Leyva Castro, 

Notario adscrito a la Notaría Pública Número Cinco de esta Jurisdicción, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta 

no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización 

del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Adrninistrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en 

concordancia con los artículos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PROVEEDOR" no 

se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP". 

Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del 

Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de 

la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 

quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CSB080408DB8 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 

acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas 

por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero 

de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

Ha ofrecido a "LA ENTIDAD" el suministro de los bienes materia de contratación, conforme con lo pactado en este contrato y en 

sus anexos, así como con la normatividad, legislación y reglamentación de la materia aplicable; y con las disposiciones fijadas en 

las Normas Oficiales Mexicanas y Estándares, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 140 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

SHFDARM/Tl/132/2022 

Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de dinero, financiamiento al terrorismo, narcotráfico, captación 

ilegal de dinero y, en general, de cualquier actividad ilícita, y que los recursos que se reciban como contraprestación de este 
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contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, "EL PROVEEDOR" autoriza 

expresamente a "LA ENTIDAD" para que consulte los listados, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y que, 

de encontrar algún reporte, "LA ENTIDAD" procederá a realizar las acciones legales que correspondan. En este contexto, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, clientes, proveedores y 

empleados, entre otros, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas, particularmente 

de las anteriormente enunciadas en el presente inciso. 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PASEO DE LOS HEROES 9188 INTERIOR 501, 

COLONIA ZONA URBANA Río TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, C.P. 22010 

3. De "LAS PARTES":Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la legislación aplicable para combatir 

extorsión y/o soborno, y se comprometen a actuar en todo momento de la misma manera hacia sus contrapartes y 

terceros.Comparecen libremente a la celebración del presente contrato en los términos consignados y manifiestan expresamente que 

no existe dolo, violencia, lesión, ni cualquier otro vicio del consentimiento.Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse 

a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con lo siguiente: 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la prestación del servicio de SERVICIO DE 

SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA BAJAWARE , en los términos y condiciones establecidos en 

este contrato y sus anexos mismos que constan de: Anexo "A" Anexo Técnico, Anexo "B" Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales, Anexo "C" Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, Anexo "D" Constancia de 

Situación Fiscal expedida por el INFONAVIT, Anexo "E" Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de 

Obras públicas y servicios relacionados con las mismas y Anexo "F" Modelo de texto de Garantía de Cumplimiento del contrato, que 

forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

de $1,871,105.00 más impuestos que asciende a $299,376.80 que hace un total de $2,170,481.80 (DOS MILLONES 

CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y 

ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SISTEMA BAJAWARE , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y 

los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

'TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a 

mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios 

efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO "A" que 

forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal [)igital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , con la aprobación 

(firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los 

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 

de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 



Contrato:  

5- 17 

SHFDARWTI/132/2022 

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada vía correo electrónico en PDF Y XML a las siguientes direcciones de correo: 

glinares@shf.gob.mx y jarciniega@shf.gob.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" , para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le solicite para 

el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 , párrafo tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" en el Anexo "A" el cuales forman parte del presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo "A" , Anexo "E", y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 (cinco) días para la, sustitución o corrección, contados a partir 

del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
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SEXTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/12/2022 al 01/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 

cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 

conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 

contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , se podrá modificar el plazo 

del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por 

caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará 

el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 

que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 

las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la calidad 

de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTíA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción ll, 49, fracción l, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el 

cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida por compañía 
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afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

S.N.C. , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá 

rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus 

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reclame 

la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el 

último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 

contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 

inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio 

fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a más tardar dentro de 

los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 

cancelación de LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. lo que comunicará a "EL PROVEEDOR" 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y sus 

Anexos.Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y sus respectivos 

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.Aportar por su cuenta todo el personal, así como todos los recursos, 

elementos materiales, accesorios y equipos que se requieran para la correcta prestación de los servicios materia de contratación, con 

excepción de aquellos que, en su caso, le correspondan a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en términos de lo señalado en el presente 

contrato y sus anexos.Prestar los servicios materia de contratación conforme los procedimientos más adecuados que la técnica 

aconseje y de conformidad con los alcances señalados en el presente contrato y sus anexos. Tramitar por su cuenta o contar con las 

licencias o permisos que se requieran para la realización de los servicios materia de contratación.Prestar los servicios auxiliándose del 

personal que esté debidamente capacitado y autorizado, en términos de la legislación aplicable, y de los anexos de este 

contrato.Cumplir y vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables a la 

prestación de los servicios materia de contratación, y en el evento de que por incumplimiento de dichas disposiciones, que sean por 
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causas imputables a "EL PROVEEDOR", se impusiere a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" alguna multa o sanción, "EL PROVEEDOR" se 

obliga a cubrir, por su cuenta, el importe de éstas y a realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin de regularizar la 

situación creada.Ajustarse en la prestación de los servicios materia de contratación, a las medidas de seguridad, horarios, días y otras 

especificaciones que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine, en caso de requerir el acceso a sus oficinas, así como a los espacios 

que, en caso de resultar aplicable, sean determinados previamente por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para la prestación de los 

servicios materia de contratación.Destinar el número suficiente de sus trabajadores y/o colaboradores, y del personal necesario, a 

efecto de que los servicios materia de contratación sean prestados con la debida oportunidad, eficiencia y seguridad, de manera que 

los intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" queden debidamente protegidos. Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

proporcionar al personal que destine para la prestación de los servicios materia de contratación, los elementos necesarios para el 

debido cumplimiento de las obligaciones que para ella derivan de este contrato.Atender puntualmente a las indicaciones que para el 

eficaz desempeño de los servicios materia de contratación reciba de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a través de la persona o personas 

autorizadas al efecto. Asimismo, presentar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", cada vez que lo solicite, un reporte por escrito que 

contenga el estado que guardan los servicios materia de contratación, así como sus comentarios respecto a éstos.Poner en 

conocimiento de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", inmediatamente y en forma escrita, cualquier modificación que pudiera implicar 

algún cambio en la naturaleza jurídica de "EL PROVEEDOR" de forma enunciativa mas no limitativa, procesos de fusión o escisión, 

cambio de domicilio, denominación social o datos de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes que efectúe "EL 

PROVEEDOR" o cualquier hecho o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD", a menos que la urgencia del caso requiera hacerlo por cualquier otro medio.En su caso, conservar en el 

lugar o lugares que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le indique, los instrumentos o materiales necesarios para la adecuada prestación 

de los servicios materia de contratación, en el entendido de que dichos instrumentos serán guardados bajo la exclusiva 

responsabilidad de "EL PROVEEDOR".Reponer los servicios materia de contratación que resultaren rechazados o devueltos por no 

cumplir con las características y especificaciones que se mencionan en el presente contrato o en cualquiera de los anexos del mismo, 

en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la manifestación del rechazo o devolución por parte de "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD".Se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas del presente contrato, que 

tengan un impacto en el entorno físico y social, así como evitar todo tipo de prácticas discriminatorias y de trabajo de menores, 

procurando realizar acciones en materia de igualdad de género y en materia de protección al ambiente durante toda la vigencia del 

presente contrato. Asimismo, coadyuvará con las investigaciones derivadas de violación a los derechos humanos, entre ellas, la que 

está a cargo de las instituciones de derechos humanos, lo que implicará atender en sus términos y sin argucias, todos los 

requerimientos de información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, que, de no hacerlo, se podrán generar 

responsabilidades para "EL PROVEEDOR", sus representantes legales, los administradores y, en su caso, para los socios controladores 

de "EL PROVEEDOR". De igual forma se obliga a conducirse con apego a la legislación aplicable para combatir la extorsión, corrupción 

y/o soborno, y se compromete a actuar conforme a esta durante toda la vigencia del contrato, hacia sus contrapartes y 

terceros.Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.Guardar estricta 

confidencialidad y/o reserva sobre la prestación de los servicios materia de contratación, y no difundir a terceros sin autorización 

expresa, previa y por escrito, de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, a la que haya tenido acceso 

por cualquier medio, o bien, que se haya generado durante la vigencia del presente contrato, inclusive después de la rescisión o 

terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.En su caso, 

brindar la información y documentación relacionada con el presente contrato, que le sea requerida por las autoridades fiscalizadoras, 

en los términos de lo señalado por el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 

107 de su Reglamento, y demás normatividad relativa y aplicable.Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera 

generarse con motivo del presente contrato. No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la 

información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la 

Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".Las 

demás que, en su caso, se contemplen en los anexos de este contrato. En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las 

obligaciones contempladas en este contrato, y en especial con las contenidas en esta cláusula, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá 

iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión que corresponda, en los términos del artículo 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" designa como Administrador del presente contrato al Ingeniero GREGORIO LINARES URENDA , con 

RFC LIUG580103G36 , en su carácter de DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y Área Requirente, quien dará seguimiento 

y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica. 

En este sentido, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a través de la unidad administrativa solicitante, dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles 

bancarios siguientes a la prestación de los servicios, determinará si "EL PROVEEDOR" cumplió con todos los requerimientos 

establecidos en este contrato y sus anexos. "EL PROVEEDOR" acepta en este acto que, en tanto "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no 

lleve a cabo la revisión referida, los servicios no se tendrán por aceptados. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 

establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 

o deducciones al cobro correspondientes. 
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"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 

o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. DÉCIMA TERCERA. 

DEDUCCIONES. 

En el presente contrato no aplican deducciones. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo "A" parte integral del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.002%  

de acuerdo con lo siguiente: por cada día natural de retraso, una pena convencional de 1 al millar sobre el monto de los servicios no 

prestados oportunamente, durante los primeros cinco días naturales de retraso; de 1.5 al millar sobre el monto de los servicios no 

prestados oportunamente, por los cinco días naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto de los servicios no prestados 

oportunamente, por los días naturales subsecuentes, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 

cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

dentro de los días10 (diez) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 

Crédito, en el momento en el que ernita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en 

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

"LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total, en el caso de que con la prestación de los servicios infrinja patentes, marcas, licencias 

o viole registro de derechos de autor o propiedad intelectual, de conformidad con las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL 

PROVEEDOR". Asimismo, los derechos de propiedad intelectual que deriven de la prestación de los servicios materia de contratación 

se estipularán a favor de la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., en los términos de las disposiciones normativas aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
ZEn la presente contratación no aplica la presentación de Seguros. DÉCIMA 

SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su 

lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este contrato y sus Anexos. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 

de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES WO MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a 

nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionadas, "EL 

PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier controversia, 

liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos "EL PROVEEDOR" se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse 

a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
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Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 

realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo la información que proporcione "LA "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento 

del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los 

citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR' se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 

proporcionada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 

confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la 

información confidencial, en los términos de este instrumento. "EL PROVEEDOR" reconoce que la información y documentación que 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le proporcione, así como los datos y resultados obtenidos de "LOS SERVICIOS", son confidenciales y/o 

reservados y propiedad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; por tal razón, 'EL PROVEEDOR" se obliga a guardar y mantener en absoluta 

confidencialidad y/o reserva toda la información, tangible e intangible, que llegara a obtener referente a 'I LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" y cualquier otro tercero, parala realización y prestación de "LOS SERVICIOS', así como los resultados y/o productos 

derivados de su ejecución. Por lo que deberá mantener el secreto profesional a que está obligado "EL PROVEEDOR" por el desarrollo 

de "LOS SERVICIOS". "EL PROVEEDOR" se obliga a utilizar la información confidencial y/o reservados únicamente para la realización y 

cumplimiento de este contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulgarla por cualquier rnedio a terceros o darle un uso diverso 

at establecido en este contrato, ni aún a nivel curricular, salvo autorización previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", y 

en términos de la legislación aplicable. 'EL PROVEEDOR" se obliga a manejar la información confidencial y/o reservada propiedad de 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", y cualquier otro tercero, igual o mejor que su propia información confidencial. A la terminación o 

rescisión de este contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a devolver a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", toda la información obtenida y/o 

generada para la realización de "LOS SERVICIOS", así como a entregar los productos derivados de su ejecución, en los términos y 

condiciones que se describen en el anexo "A" del presente contrato. La obligación de confidencialidad a cargo de "EL PROVEEDOR" a 

que se refiere esta cláusula, permanecerá vigente con toda su fuerza y vigor aún después de terminada la vigencia de este contrato, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. "EL PROVEEDOR" no podrá reproducir, alterar, transmitir o comercializar la 

información o los códigos que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" le proporcione, a efecto de llevar a cabo cualquier actividad que no se 

comprenda en la prestación de "LOS SERVICIOS". En caso de incumplimiento de esta obligación, "EL PROVEEDOR" atenderá a la 

responsabilidad civil, penal, administrativa y demás que resulten en su contra en términos de la normatividad aplicable. "LAS PARTES" 

convienen en que para efectos de la fracción XX del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, "EL PROVEEDOR" será el responsable en caso de que se infrinjan patentes, marcas, licencias, o que se viole cualquier otro 

derecho inherente a la propiedad intelectual, derivado o con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" materia del presente 

contrato. "EL PROVEEDOR' se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos 

a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o 

parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta 

forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, 

toda vez que son propiedad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y 

TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia del mismos subsistirá la obligación de confidencialidad sobre 

los servicios establecidos en este instrumento legal. En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" 

tiene conocimiento en que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su 

Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, 

Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. De igual forma, "EL PROVEEDOR' se compromete a no alterar 

la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de 

incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando se 

realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier proceso legal. "EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar 

o evitar un perjuicio a la misma. Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 

cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
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Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 

Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción ll, de su 

Reglamento, la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 

imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" 

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, 

se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 

necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos 

que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 

PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 

en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los 

servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda 

a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la 

fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de 

acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 

incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD" 
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 

cumplimiento; 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 

DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos 

o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" 

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar 

o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR" 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la 

prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar 

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 

"LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 

deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 

efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 

patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier responsabilidad 

laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" , "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81 , fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 

los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una 

de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales EN LA CIUDAD DE MÉXICO , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, 

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 

2.2. 

Por lo anterior expuesto, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las 

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 

lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
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NOMBRE 

CLAUDIA AMERICA ENRIQUEZ VEGA 

GREGORIO LINARES URENDA 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 
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SOCIEDAD 

HIPOTECAÑtA 

FEDERAL 

Cadena original: 
bbf7b30d4f5c8025ed4a3e160f778f2b09d7caa088180aOf283efe14e0772bbf359dff91d79f683b907a2a6c5791e432931fdfb8e781ad7dd5709263862294f4af48b8696b2ab80a349d5f319a3 

7b9a208dC4bdbec09538290ea 

Firmante: CLAUDIA AMERICA ENRIQUEZ VEGA Número de Serie: 00001000000506072110 
RFC: ElVC730304NE1 Fecha de Firma: 15/12/2022 19:36 
Certificado: 
MI IGBzCCA++gAw1BAg1UMDAwMDEwMDAwMDAIMDYwNz1xMTAwDQYJKoZ1hvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUk1EQUQgQOVSVEIGSUNBRE9SQTEuMcwGA1 

UECgw1UOVSVk1DSU8gREUgQURNSU5JU1 RS 

QUNJT04  FULUI FUyBBdXRob3JpdHkXKj A0BgkqhkiG9wOBCQEWG2NvbnRhY3RvLnRIY2 5pY29AC2F OLmdvYi 5 UECQwdQVYu1EhJREFMR08gNzcs1ENPTC4g 
RIVFUIJFUk8xDj  UEBwwKQIVBVUhURU1 PQzEVMBMGAIUELRMMUOFUOTcwNzAxTk4 zwwwwgYJKoZ1hvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1 RSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTIMgVFJJQ1 VUQVJJTIMgQUwgQO 90VFJJQ1 VZRU5URTAeFw0yMDEyMj lyMzExNTdaFwOyNDEyMj 

IYMzExNTdaMIHVMSYw JAYDVQQDEx1DTEFVREIBIEFNRVJJQOEgRUSSSVFVRVogVkVHQTEmMCQGAIUEKRMdQOxBVURJQSBBTUVSSUNBIEVOtJk1Rvwa1FZFROExJj 

AkBgNVBAOTHUNMQVVESUEgQUIFUk1DQSBF"1'1JJUVVFWiBWRUdBMRYw 

FAYDVQQtEw1 

FUk1DQSBFTIJJUWFRiBRRUdBM11B1jANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AM11BcgKC AQEAhHeDVtOMk7 foix1MGr1 /DvMA7 f0V6YkVORKTuNCGCk1RN/A3bmehTXX6 rm/ x1DcZ2pYj 

GN/1i9JrLU1 ow3vA0gdf XgvL3xAPd IKFocd51  u2C5W3TusZk1j ruK+ni wWghmPOnh8A9FJa01 INpcj aAwopy vk4n OxzR4tJp1 uFaToEbYKZ6ZEqNkO/ Zy92st:G2Gp8 

 FH+ /E/ /3vRormw6qkij LXtOn+FGyTH12PNEZ/J+ma 1 BvGTnstHks7Dv38cfkQxvzeq3 Frnx5 5WbwML fwCY4 ipbt4 soxb3REPi j Pg4 

KOzErqOm1nvi ZbAxmhSDtQIDAQABoxOwGzAMBgNVHRMBAf  AAMAsGAIUdDwQEAw1GwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAmk5gMSHaJvz4tnNPcdvj 56yqTz5Z1v/rCABFgC8PQEj 1 

K4 abpmuR1 Z2Y+bqJt 
HuuT3 c+hp/Et1kdGTRE6 583 Q6 d0SJ3uhRFtVWBVEBnkm5wroTUOUMW1 FOPRI BKxbaWZ9EoxAsucn4S9EIBYv7pvPJ9EACcoccNH6 5H8q+j 4 XVqTLN9PhEv03GbVOMkqR8i 8 j 

fAHwifxf0GrdkVSPVh837 svx+lkp 

4 ti qemkOFet7r8XFAAg4VIRgJAj ftCLwMesyeoqi C2kZnmTzBppFOLE2Qx2 z/QuzD707 zVMnnQb3+3 IQYYXpJ11j QZb80gk 

8WmyehJCOSxb52w YkMxoEFgj MZb1xvVFGpnA4xY+ 9nfiZCj PY9Ruj dB /AxyMorwwqcrQXmgm8m5MqxGSXNpSROiG01KgB/a21 ah4 6Q+nsr2 zLtdc4KMvqnocHFEP+j 5 FMvWn1 UB3 73 i 

yvth51W/x1YD2Rg+C4j OKVj /qEb23 FzUPuda lbxbS1 DDZOFDzAbXO i rqF /Omxp2KBUQ+BDEPneRBj hl s 96 6P9Y8LxoQgQg184 wcUFUEdtM11  4 1 

RI,qDzZPBgPXLDIYzZ5J+Aj eia5b3 9rGi  ZzGIC/4VA8Fcxg70= 

Firma: 
RxmWakOi innTOX9Zs8fSKUFScj 6rmVKrF3V/V8aCNmgYugVbJQ9wEi1 

FbXNIJ8gwX9QOvPiOf 

2RVKBuE1g8FsgQeFdbKLijNIA1106PYOK6ve37MFQOFiJUbhPr81khfkTrihcyzRccUHJ2DV4 

 

Firmante: GREGORIO LINARES URENDA Número de Serie: 00001000000413845340 
RFC: LIUG580103G36 Fecha de Firma: 15/12/2022 19:43 
Certificado: 
Ml IGZTCCBE2gAw1BAg1UMDAwMDF,wMDAwMDAOMTM4NDUzNDAwDQYJKOZ1hvcNAQELBQAwggGYMTgwNgYDVQQDDC9BLkMu 

IGR1bCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbm1zdHJhY2nDs24gVHJPYnVOYXJPYTEvMCOGAIUE cgwmtJ2vydm1 j 

awggZGugQWRtaW5PC3RyYWNpw7Nu1FRyaWJ1dGFyaRExODA2BgNVBASMLOFkbW1uaXNOcmFj acozbiBkZSBTZWd1cm1kYWQgZGUgbGEgSWSmb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKOZ1hvcNAQkBFhBhY2 9k 
NTgwMTAzSERGTIJSMDAwggEiMAOGcsqGS1b3DQEBAQUAA4 

IBDwAwggEKA01BAQCOis2 ye 7UkkP8Hx1j axj raVbzPoSCRYWUVf oj +Gofn1REFTVs 7309SmZNfgo/NRqMXzrouY1p8bFF14UyOu6Y86axj ZaAbM FbEZO/H0195QoCh2 

BdHygoxgh6LKW1'ZLjNn1pZP2j PJDDNC826DYBZ2vDwqc2kM/ S06JBaSbOxV7vkj xeEMINRwrre1BfyoofDRTDNDq5qH1,czatn1CJRUzQVK5 / 41 sp/ 9 j yy10TQSwLOPQgsSGZQT'1h2R 

pCL3QSqxzEMj F+m0GVDG6yF1tr+qsr6p-j d24xGkrZyBj sQETBy9id01 iGuFzs2Db13 tssrecemGpG12Tz scrvAgMBAAGj 

TzBNMAwGAIUdEwEB/wQCMAAwCwYDVROPBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAW1 FODAd BgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQCDBAYIKwYBBQUHAw1VDQYJK0Z1hvcNAQELBQADgg1BA1  5SSLj 

Gm0VXLMC1vQesr007xaX1kNWtbRcAht sKOe9CwB3xURVpMi4WCGc7 

1ExFF607n61qOQ90m+352bAHmOc11NPtzHseTvCx5EsosOfZGJIPUT7deWMF5Hn5BLQr1Mf1M1f1qVAwu5NV2WHanzqwzNauQswJUxnaL8YSQpW2kGSMvy1HzFCJcJW9TkEGArvePYJHhtuwfd10JPWi0

6BxALIE 

VA6BC89CEhXzasRaz07ncHj V/oex6KOTgQ971Jg7ri49j QVOQcgs /JqfgZfRULw3gy2FN2W+sY+Cp1jV/ 54YgiRztkeVGna/ fBiP6EBw01av1xazEz12j 

ShD70HCZALtA1gEb5HRvKr1C11 Ih30 OLDQwZ6 i 6 tykDLtvHwj 7A3 i IcBPzspXhj JhVAata9eZa13JiMUEPw2cRKqRB9bxa4aq60FUPUFw0EpDMi / 3GvP2ej F4 

+SiWb8buerufYEswa5eRbbriJMomj 0 81 i zj tJJZ04qwfrDcwCML9T7 WX+wK2302bEUbp 
7N7Hj 3 YZmbObJUuFwFUa 8 BB6ui kR1j zxBghhZuL IQXswcrkvYrnzVIMM1 ISIvrdfBanwCXj qfpJwS27 z j 07WH6KHRSpa ImezLt OkmceM/ f 9T 

Firma: 

CUbn1BzQpLs1XC9T VkAQtB4 PyvmQNfG09 /4LxXnoh1Y4PU4wArb1DmqE4 ozxwtbp4 / 5 ZVLdzWAdmckyM18 /vypcg1J1bGdfw1szE9FDmKKtegS76Q1xEXUw4 8PUrnDf /bpi 

61JAEAg4 umCMq O Zifr3yNi B4n60hYzbMmmr3Mr/hbooq+v/1RLu3ca4 dbknSd0PP1tNJa/nAM6Fgf7Ewoy/t 7R/HsPEBML7K17YWYioBTEarxX1 fHWD/ oZfRDFtR1 ouyml 

zTpJk3fYx0f5feqL0h94Hij 8b94 IMwmq1 j nNmc 37p/rXfhN51EX6kTj SV9Ng-- 
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Firmante: CONSULTORES Y SOLUCIONES BAJAWARE S DE RL DE CV 

RFC: CSB080408DB8 
Número de Serie: 00001000000511329733 

Fecha de Firma: 15/12/2022 20:00 
Certificado: 
Ml IGj DCCBHsgAw1BAg1UMDAwMDEwMDAwMDAIMTEzMj k3MzMwDQYJKoZ1hvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1 EQUQgQOVSVEIGSUNBRE9SQTEuMCwGAIUEcgw1 

UOVSVk1DSU8gREUgQURNSU5JUIRS QUNJT04gVFJJQIVUQVJJQTEaMBgGAIUECwwRUOFULU1 FUyBBdXROb3JpdHkxKj 

AOBgkqhkiG9wOBCQEWG2NvbnRhY3Rv1,nRIY25pY29AC2FOLmdvYi5teDEmMCQGAIUECQwdQVYu1EhJREPMR08gNzcs1ENPTC4g 

RIVPUIJFUk8xDj IVREFEIERFIEIFWEIDTzETMBEGAIUEBwwKQIVBVUhURU1 PQzEVMBMGA1  FUOTCWNzAXTk4 zMVwwWgYJK0Z1hvcN 
AQkCE01YZXNwb25zYRJsZTogQURNSU5JUIRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTIMgVFJJQIVUQVJJTIMgQUwgQ090VFJJQIVZRUSURTAeFwOyMj AyMTAxOTM5NDVaFwoyNj AyMTAxOTQwMj 

VaM11BJzE4 

MDYGAIUEAxMvQ090UIVMVE9SRVM3RSBTTOxVQ01 

FJMIERFIENWMTgwNgYD 
VQQKEy9DT05TVUxUTIJFUyBZIFNPTFVDSU90RVMgQkFKQVdBUkUgUyBERSBSTCBERSBDVj ELMAkGAIUEBhMCTVgxTzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGFtZWRpbmFAYmpqYXdhcmtJuY2 

9tMSUw1wYDVQQtExxDUO lwODAO MDhEQj ggLyBMTOdQNzUwNj 15NEMYMR4 wHAYDVQQFExUgLYBMTOdQNzUwNj 15  lb3DQEBAQUAA4 IBDwAwggEKA01BAQDV215r8GSRPvzKmkU6UDXj 

TosY1vGK8QpUIS3dBTXYb2h1 
SN+R69BhhpQtp1  Edtl 
5UAAUswgrQnttCv94 IngBij 82Gf4TF3yWWPEy44UXxeN6f tlNU16bVPWQE9te2  +wjkYU32 fKcrmBFb1rdwd4TwB/ O /Yj 02mYVnsq/OYXIB3 IH6NC3 CQ8qzAgMBAAGj Tz BNMAwGAIUdEwEB 
/wQCMAAwCwYDVROPBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+ETBAQQEAw1FoDAdBgNVHSUEFj  ZmQwzfCxRmgCiM 11yDfD9ww70MTQN8UKOikBXMYDNW0hqgm08Wm7+15qb7jY4  Ybt 

tGe7xga9QxsVJ2 lmxh70t5PUBShFxLRTXY6Kfwxn9B73t1pxQN10zOdM0P17X3QHsYcos93xKBmaqq3 7Y74RSCiqOhV3PzVoh5gQa+sr 

rVoQ1myqdHEC93Bqn7POw2sTtOLIWLaKA3y4KZEWZYQWVDQPQO ! 3V9FaXIFR8nHdF1gZ16 lytb+99DikVrRE2 / FrKS51wFaYq2vuV2Pdq6rGayuF2yANbN8Ui 

/ /baMi IgHR cSVpiD6PJH9Msz0LAe1p4kFmns 7T0Knwnb+j 9uEyAJw3UgPj j YHDsJhHCu+OXgvynuZAdN9rwyreymfv1UC4 sT+wHnf 96NZwGPKdefLDj 

ciycGHQDsPNMivkte1S4XQFehWRICkCdWtY6CjDr4 ogj BQ/m3 s60M77 Sxeu5fw010vse8wegLG+mqqZuMopi z 1 YJ6Api4a1h1aQqFLq5Pa2d7rxMi +qqKULFz/ cEwv5qDu4 

Firma: 

SOCIEDAD 

HIPOTECARIA 

FEDERAL 

wT5 f +OsNG9cxUTAV11  tgm+tCFALTFEK2aLWPcbTOzL/j EUoRYrJJ1 zzrJBR/7ABVpuLJP8eke00JGY1ej 13 

eRJuV1axtdCWTqRaMQBSf/2g+0Db3kC1dN9BZLR7LZRH19 t tMQTwuEdZJBgv6 fOXNNLPFCLURTaU4 hpM3bWxbkgzHj xob8FTRwd2 

FG07Bn1COyfMTHnGTHxeSG1bBRGrTPEposoom1Q+YyuwLLBXEBt  eX3R1vn+Pnbage7G7 vyeSEEILhniuS EtDoW1ewnoqNC4Vscjesw-= 

UDvuj  



Contrato: SHFDARMfTl/132/2022 

 

 


